
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 31 de julio de 2020 

La Secretaria,  

 

Pili Natalia Salazar Salazar 

 

Auto de sustanciación  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

 

Proceso EJECUTIVO MENOR   

Demandante: BANCO POPULAR S.A.  

Demandado: GLADYS LEONOR ACOSTA RIVERA  

Radicación: 7600140030082019-00468-00 

 

 

1. De conformidad con las previsiones contenidas en el inciso 5º del artículo 121 del Código 

General del Proceso, se dispondrá la prórroga del término para resolver la instancia hasta 

por seis meses; lo anterior teniendo en cuenta la inminencia de su vencimiento y la 

imposibilidad de su evacuación tempestiva dado a:  

 

1.1) El considerable incremento en acciones constitucionales asignadas al Despacho (y a 

los jueces municipales) con ocasión de las nuevas reglas de reparto de tutelas consagradas 

en el Decreto No. 1983 de 20171. 

 

1.2) Las adaptaciones logísticas para iniciar el sistema de prestación del servicio de 

administración de justicia de manera virtual con ocasión de la pandemia mundial, y las 

limitaciones en el acceso de servidores a las instalaciones físicas del Palacio de Justicia desde 

el 1 de julio de 2020. 

 

2. En virtud de la suspensión de términos del 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 

2020 decretada por el Consejo Superior de la Judicatura se impone también la 

reprogramación de la respectiva audiencia que había sido fijada  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 

1.- PRORROGAR el término para resolver la instancia hasta por seis meses, el cual 

iniciará a contabilizarse desde el momento que termine la oportunidad inicial que tenía esta 

judicatura para fallar. 

 

2.- La decisión anterior no admite recursos (Inc. 5, artículo 121 del C.G.P.). 

 

3.- REPROGRAMAR para el día 14 de agosto de 2020, a las 10:00 a.m. la audiencia 

inicial que se había fijado en el auto del 24 de febrero de 2020. 

                                                           
1 El art. 1 de dicha codificación establece que serán asignadas en primera instancia a los jueces 

municipales: “Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad 
pública del orden departamental, distrital o municipal y contra particulares…”. 



Rad: 2019-00468 

4. La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS, motivo por el cual los apoderados y las partes oportunamente deberán descargar 

en sus equipos de cómputo o celular el aplicativo y remitir los correos electrónicos que no 

se encuentren relacionados en el expediente para que el Despacho proceda a realizar la 

respectiva invitación a la videollamada. 

 

5. Memorar que constituye un deber de los sujetos procesales “realizar sus actuaciones y 

asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos” (artículo 3, Decreto 

806 de 2020). 

 

6. PREVENIR a las partes acerca de las consecuencias pecuniarias y probatorias que les 

acarrea la inasistencia a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

 


